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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Lima, 03 de febrero de 2022

OFICIO N° 00021-2022-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEBA

Señora
MARITZA DEL CARMEN SANCHEZ PERALES
Directora de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana
Presente.-

Asunto: CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PLAZAS
DOCENTES DEL PROGRAMA DE AMPLIACIÓN DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA – PASEBA-
2022..

Referencia:  Resolución Ministerial N° 0141-2013-ED

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al tema del asunto documento de la
referencia, para comunicarle que la Dirección de Educación Básica Alternativa está
remitiendo un oficio con la finalidad que se inicie la convocatoria para la selección y
contratación de las plazas docentes para el Programa de Ampliación del Servicio
Educativo de Educación Básica Alternativa-PASEBA, para el año 2022.

Al respecto, se adjunta el cuadro de distribución de plazas docentes para el PASEBA
2022 según DRE, UGEL y CEBA (Anexo 01), cronograma del proceso de selección y
contratación (Anexo 02) y el nombre del especialista DEBA que actuará como vocal en
la comisión de contratación (Anexo 03); todo ello, enmarcado en la Resolución
Ministerial de la referencia que aprueba la Directiva N°  007-2013-MINEDU/VMGP-
DIGEBA-DIPEBA denominada “Orientaciones para el proceso de selección y
contratación docente en el Programa de Ampliación de Servicio Educativo de
Educación Básica Alternativa – PASEBA”.

Cabe precisar que, la DRE y UGEL tienen la responsabilidad de verificar la
documentación del postulante de acuerdo con lo establecido en el numeral 8.2 del
citado marco normativo.

De la misma forma, agradeceré disponer a quien corresponda, tener en consideración
la normatividad vigente, a fin de asegurar la contratación oportuna de docentes para el
inicio de las actividades pedagógicas del PASEBA 2022.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

JOSÉ FERMIN PRADO MACALUPU
Director de Educación Básica Alternativa
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(scherre)
ANEXO 01

DRE LIMA METROPOLITANA: CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS DOCENTES
PASEBA POR DRE, UGEL Y CEBA - 2022

DRE UGEL CEBA
CÓDIGO

MODULAR
Nro.

PLAZAS
TOTAL

PLAZAS

Lima
Metropolitana

01

José Faustino Sánchez Carrión 0329664 2

20

José María Arguedas 1197763 4

Julio Cesar Escobar 0329631 2

6081 Manuel Scorza Torres 0764365 2

Paeba Villa El Salvador 1315316 10

02
2071 Cesar Vallejo 0567560 2

4
3043 Ramon Castilla 0539577 2

04 Estados Unidos 1359793 2 2

05

0086 José María Arguedas 0607580 6

12Piloto Madre Teresa de Calcuta 1315332 2

Manuel Gonzales Prada 1503911 4

06 Edelmira Del Pando 0449728 2 2

TOTAL DE PLAZAS 40 40

ANEXO 02

CRONOGRAMA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN EVENTUAL DE DOCENTES -
PASEBA 2022

Nro
.

ACTIVIDAD INICIO FIN

1 Publicación de plazas 10 febrero 11 febrero

2 Presentación de expedientes 14 febrero 15 febrero

3 Derivación de expedientes a comité de contratación 16 febrero 16 febrero

4 Evaluación: Formación y experiencia laboral 17 febrero 17 febrero

5 Evaluación: Elaboración de sesión de aprendizaje. 18 febrero 18 febrero

6 Entrevista personal 21 febrero 21 febrero

7 Elaboración y publicación de cuadro de méritos 22 febrero 22 febrero

8 Adjudicación de plaza 24 febrero 24 febrero

9 Informe DRE/UGEL 25 febrero 25 febrero

10 Firma de contrato y emisión de resolución 28 de febrero 28 de febrero
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ANEXO 03

ESPECIALISTAS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA QUE
FORMAN PARTE DEL COMITÉ DE CONTRATACIONES PASEBA - 2022

DRE UGEL CEBA PLAZAS VOCAL

Lima
Metropolitana

01

José Faustino Sánchez
Carrión

2
Cecilia Tenorio Pereyra

José María Arguedas 4 Hilda Sofia Llanos Ita

Julio Cesar Escobar 2
Raúl Enrique del Busto
Bretoneche

6081 Manuel Scorza
Torres

2
Graciela Beatriz Ruiz Loayza

Paeba Villa El Salvador 10 Andrés Omar Alfaro Ponte

02
2071 Cesar Vallejo 2 Nerydee Elizabeth Enrique Lino

3043 Ramon Castilla 2

04 Estados Unidos 2 Jorge Antonio Guerrero Neyra

05

0086 José María Arguedas 6 Pedro Pachas Vivanco

Piloto Madre Teresa de
Calcuta

2
Lesly Isabel Ojeda Enciso

Manuel Gonzales Prada 4 Nori Hercilia Espinoza Varillas

06 Edelmira Del Pando 2 Fernando Barboza Venegas
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